
MEMORIA DEL PROYECTO DE INNOVACIÓN DOCENTE ID11/091 

“ENSEÑANDO LA REALIDAD FORENSE DEL DERECHO 

ADMINISTRATIVO” 

CURSO 2011/2012 

Ricardo Rivero Ortega 

Mª Dolores Calvo Sánchez 

Zulima Sánchez Sánchez 

Juan José Rastrollo Suárez 

Área de Derecho Administrativo – Departamento de Derecho 

Administrativo, Financiero y Procesal de la Universidad de Salamanca 

 

A) INTRODUCCIÓN 

 

El  Proyecto de Innovación Docente ID11/091 “Enseñando la realidad burocrática 

y forense del Derecho Administrativo: de la oficina a la administración 

electrónica” sigue la estela del Proyecto de Innovación Docente ID10/146 

“Enseñando la realidad forense del Derecho Administrativo”, desde el que se 

pretendió acercar a los estudiantes de cuarto curso de la Licenciatura en Derecho 

a la experiencia forense y práctica del Derecho Administrativo. En el Proyecto de 

Innovación Docente ID11/091, además de facilitar la presencia del alumnado en 

vistas orales de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y en la celebración de 

juicios simulados, vinculados estrechamente a la realidad legislativa actual 

relacionada con el orden contencioso-administrativo (formando parte activa en los 

equipos de la defensa o la acusación), se ha puesto una especial atención en la 

familiarización de los alumnos con la utilización de las nuevas tecnologías que 

vienen siendo utilizadas por la Administración en sus relaciones con los 

ciudadanos, extendiéndose la experiencia no solo al ámbito de la Facultad de 

Derecho, sino también al de la Facultad de Enfermería, en concreto en las 

materias relacionadas con legislación sanitaria y especialmente con materias de 

responsabilidad patrimonial que pueden derivarse de negligencias médicas.  

 

Mediante esta iniciativa hemos intentado incrementar el nivel de la formación que 

reciben los alumnos a través de un primer acercamiento a la realidad práctica a la 



que habrán de enfrentarse en su futuro profesional, partiendo como base del 

conocimiento de los resortes informáticos y telemáticos a su disposición para  

relacionarse con la Administración. Respecto a los alumnos de la Facultad de 

Derecho la lógica seguida ha sido la misma que la buscada con la celebración de 

prácticas de laboratorio en el ámbito de las carreras científico-técnicas, si bien 

desarrollándose esa formación práctica en el ámbito del procedimiento 

contencioso-administrativo, tanto a través de la celebración de juicios simulados 

como mediante la asistencia a los mismos y poniendo de especial relieve la 

necesidad de manejar debidamente los medios informáticos y telemáticos a 

disposición del alumno para buscar jurisprudencia, formar su opinión o entrar en 

contacto con los órganos de la Administración. A lo largo de este proyecto de 

innovación docente, este reto se ha afrontado no solamente en relación con los 

alumnos de la licenciatura en Derecho, sino también en relación a los alumnos de 

Enfermería, con el objeto de motivarles en relación a la formación jurídica, más 

concreta y especializada, que reciben durante su carrera y de incentivarles a 

renovarla y actualizarla una vez concluidos sus estudios universitarios. 

 

Mediante el acceso a medios electrónicos, los alumnos de la Facultad de Derecho 

se han familiarizado con el lenguaje procesal-administrativo utilizado en 

procedimientos de muy diverso tipo, han podido formar su posición en relación 

con la celebración de juicios simulados a partir de la búsqueda de información, 

legislación y jurisprudencia y han podido entender mejor el sentido de los  juicios 

a los que han asistido y de los expedientes a los que han accedido y con los que 

han tomado contacto en un primer momento observando el trabajo desarrollado 

por letrados de los ciudadanos y por la propia Administración Pública. Esta ha 

sido la base a partir de la cual han podido desarrollar activamente la experiencia 

de enfrentarse a la celebración de juicios simulados. 

 

Por su parte, los alumnos de Enfermería han tenido un acceso más directo con los 

posibles procedimientos administrativos a los que pueden tener que enfrentarse en 

el desarrollo de su carrera profesional mediante la utilización de los medios 

informáticos y telemáticos a través de los cuales la Administración 

contemporánea se relaciona con los ciudadanos. Como quedará de manifiesto a lo 

largo de las siguientes páginas, la actividad docente desarrollada en el marco de 



este proyecto ha permitido un sistema de evaluación continua plenamente 

adaptado a las exigencias del Espacio Europeo de Educación Superior, unificando 

teoría y práctica en una sola actividad a través del manejo de aquellas 

herramientas que los estudiantes pueden estar llamados a utilizar en su vida 

laboral. 

 

Los estudiantes de la Licenciatura en Derecho han completado su formación 

formándose una idea de la actividad profesional que pueden estar llamados a 

desempeñar en un futuro y los estudiantes de la Escuela de Enfermería han 

recibido una formación jurídica más completa. Ambos han recibido formación en 

el manejo de herramientas informáticas y telemáticas que les facilitan reciclar sus 

conocimientos una vez concluida su formación académica. 

 

B) DESCRIPCIÓN DE ACTUACIONES 

 

1) Asistencia a Juicios. 

- Visita a los Juzgados provinciales de lo Contencioso – Administrativo de 

Salamanca. 

Estos se han llevado a cabo durante los meses de Noviembre y Diciembre 

en grupos reducidos de un máximo de 15 personas, y también se repitieron 

de febrero al mes de abril, debido a la gran cantidad de alumnos que 

tuvimos. 

En las audiencias que se celebraran martes (juzgado de lo contencioso 

Nº1) y Jueves (juzgado de lo contencioso Nº2) las vistas han tratado los 

siguientes asuntos: 

1) Expulsiones por residencia ilegal en España en materia de extranjería, 

denegación de renovación de permisos de residencia por falta de 

trabajo. 

2) Sanciones a establecimientos por: ruidos, permitir a los clientes salir 

con bebida a la calle, cierre después de la hora establecida. 

3) Cuestiones de personal en relación con personal sanitario: predio por 

el pago de guardias. Falta de renovación de los contratos de interinidad 

de médicos de familia. 



4) Responsabilidad patrimonial de la Administración pública: por obras 

en la vía pública. Accidente de circulación por mal mantenimiento de 

la vía pública.  

Las sentencias han sido facilitadas a los alumnos. A partir de su entrega y la 

observación de las vistas anteriormente referidas se han llevado a cabo análisis 

individuales a través de trabajos y discusiones  en grupo, bien en clase o, virtualmente a 

través del chat de Studium. 

La secuencia del trabajo consistía en explicarles el contenido de los escritos de 

interposición de la demanda antes de ir a juicio. Después debían contestar un 

cuestionario sobre cada uno de los juicios:  

1. Identificar las partes en el procedimiento. ¿Quién era el demandante y quien el 

demandado? 

2. ¿Que fundamentos jurídicos alegan las partes para defender sus derechos? 

3. ¿En qué hechos hay discrepancia? 

4. ¿Que pruebas se han presentado para esclarecer los hechos controvertidos? 

5. Quien crees que ganará este juicio? ¿Por qué? 

6. Indica alguna cuestión que te haya llamado la atención en el desarrollo del juicio: 

(actitud de los abogados, letrados, testigos, Magistrada) 

 

2) Celebración de Juicios Simulados. 

 

Se han celebrado más de 20 juicios simulados en el pasado mes de mayo en el Salón 

de Grados de la Facultad de Derecho. Todos han sido gravados. La Profesora Zulima 

Sánchez Sánchez ha intervenido en la simulación como Magistrado y han participado 

más de 100 alumnos en calidad de testigos, Abogados del Estado, Letrados de la 

Comunidad Autónoma y de la Administración Local , un amplio porcentaje de los 

alumnos matriculados en la asignatura. 

En ellos se ha asignado a cada alumno un papel a desarrollar en el juicio que han 

preparado en tutorías, después de haber debatido entre ellos el tipo de juicio. Definido el 

tema lo desarrollado en colaboración con los alumnos: búsqueda de jurisprudencia, 

normativa. Posteriormente cada uno preparó su intervención con tutorías individuales. 

Ensayaron la simulación en grupo y la expusieron con todo el grupo ante toda la clase. 



La grabación de estos juicios se encuentra en:  
http://servinv02dep.fis.usal.es/juicios_simulados.zip 

 

Los juicios han sido grabados, colgados en el sistema Moodle de la Universidad de 

Salamanca (Studium) y facilitados en soporte telemático a los alumnos con el objeto de 

que estos detecten errores y hagan propuestas para mejorar actitudes y argumentos. Para 

ello los compañeros indicaban a los alumnos que intervenían lo que hacían bien y ellos 

mismos hacían autocrítica indicando lo que podían mejorar. 

 

C) OBJETIVOS ESTABLECIDOS: 

 

OBJETIVO PRIMARIO: 

 

Completar la formación profesional del alumno en dos ámbitos. En el ámbito de 

la Facultad de Derecho través de la adquisición de capacidades para la formación 

de una posición ante un procedimiento administrativo utilizando medios 

informáticos y telemáticos y, posteriormente mediante la relación directa con la 

realidad judicial, como observador de los litigios a los que ha asistido y tomando 

parte activa en los juicios simulados. En el ámbito de la Escuela de Enfermería 

mediante la toma de contacto con los resortes informáticos y telemáticos que 

ayudan a entender mejor la actividad de la Administración en los distintos 

procedimientos administrativos en los que los enfermeros pueden llegar a tener 

que formar parte. Se ha pretendido, en definitiva, dar una visión completa y 

práctica de las disciplinas explicadas, pero además favorecer el reciclaje de los 

conocimientos jurídicos adquiridos por el alumnado una vez terminada su 

formación académica. Para ello ha sido imprescindible la colaboración directa de 

los profesores implicados en este proyecto de innovación docente, utilizando 

como base tanto los medios informáticos y telemáticos a disposición de la 

Universidad como la toma de contacto con procedimientos administrativos y 

judiciales contencioso-administrativos conectados con la actualidad legislativa 

para conseguir una mayor implicación y motivación del alumnado. 

 

 

http://servinv02dep.fis.usal.es/juicios_simulados.zip


OBJETIVOS SECUNDARIOS: 

 

a) Ayudar a conectar la actualidad legislativa y la realidad social 

(particularmente socio-sanitaria en relación con los alumnos de la Escuela de 

Enfermería) con la utilización de medios electrónicos y la actividad llevada a 

cabo por los órganos administrativos y en los juzgados y tribunales del orden 

contencioso–administrativo. 

b) Acercar al alumno a la práctica judicial y a los medios electrónicos al servicio 

del jurista y del ciudadano y que sirven como vehículo de relación con la 

Administración Pública, la terminología jurídica, el procedimiento 

administrativo y el proceso  contencioso–administrativo en los distintos 

ámbitos de la planta judicial. 

c) Facilitar la comprensión, el uso y la utilización del lenguaje propio de la 

Administración y del orden contencioso administrativo usado habitualmente 

por parte de funcionarios y en juzgados y tribunales. En el caso de los 

alumnos de la Escuela de Enfermería atendiendo especialmente a aquellos con 

los que puedan estar relacionados en su futuro profesional. 

d) Ayudar al alumno a tomar contacto con los procedimientos y los expedientes 

administrativos, en el caso de los alumnos de la Escuela de Enfermería de 

forma particular con aquellos que puedan estar vinculados a su actividad 

profesional. 

e) Utilizar la asistencia a juicios, la participación en juicios simulados y la 

utilización de medios electrónicos y telemáticos para analizar casos prácticos 

en los que quede en evidencia el incumplimiento de la normativa por parte, 

tanto de la Administración como de los ciudadanos. 

f) En el caso de los alumnos de la Facultad de Derecho prender a valorar y 

sopesar los argumentos esgrimidos por las distintas partes intervinientes en el 

procedimiento contencioso–administrativo y, a partir de dicha valoración a 

construirlos y utilizarlos en sede judicial. Utilizar los medios electrónicos al 

alcance para construir una posición en juicio. 

g) En el caso de los alumnos de la Facultad de Derecho, ser capaces de intervenir 

en un juicio simulado desde la perspectiva de las distintas partes 

intervinientes. 



h) Examinar, en el caso de los alumnos de la Facultad de Derecho las destrezas y 

capacidades del alumnado para la intervención en el juicio oral y a partir de 

dicho examen, mejorarlas. Examinar las capacidades de los alumnos de la 

Escuela de Enfermería para entender las implicaciones de los procedimientos 

a través de los cuales pueden verse llamados a relacionarse con la 

Administración 

 

 

3) Elaboración de memoria para la difusión de resultados. 

 

Se ha llevado a cabo una encuesta al alumnado de la Facultad de Derecho 

participante en las experiencias con el objeto de conocer su opinión acerca de 

la mejora que puede suponer en su formación la realización de esta actividad 

docente. La encuesta ha constado de diez preguntas vinculadas tanto a la 

asistencia a juicios como a la participación en juicios simulados.  

De esta manera, la presente memoria una base para la redacción de informe 

posterior que contenga detalladamente la metodología utilizada en el 

proyecto, las fases y los resultados finales.  

Los resultados en relación a los avances del alumnado se facilitan en formato 

electrónico y también en soporte gráfico, con el objeto de poder analizar las 

destrezas y capacidades mejoradas mediante la experiencia llevada a cabo. 

Los resultados arrojados por esta encuesta en relación con los  obtenidos en el 

marco del Proyecto de Innovación Docente ID10/146 “Enseñando la realidad 

forense del Derecho Administrativo” dejan de manifiesto que la evolución es 

positiva en términos generales en cuanto a la valoración y aceptación de la 

experiencia por parte del alumnado que de forma muy mayoritaria valora la 

experiencia de forma positiva. 

 

D) METODOLOGÍA DE TRABAJO 

 

1. Asistencia a juicios 

Se ha desarrollado en las fases de: 

1) Formación en el uso y manejo de medios informáticos y bases de datos 

con el objeto de familiarizarse con el lenguaje jurídico, con especial 



atención, en el caso de los alumnos de la Escuela de Enfermería a aquellos 

procedimientos en los que pudieran verse implicados en su actividad 

profesional. 

2) Formación de la posición a defender en juicio para los alumnos de la 

Facultad de Derecho mediante el análisis de expedientes administrativos y 

jurisprudencia relacionada con los distintos supuestos, utilizando también 

para ellos medios informáticos y telemáticos. 

3) Reflexión y debate en el aula en relación a los datos analizados en la fase 

anterior para los alumnos de la Facultad de Derecho. Diagnóstico sobre el 

posible fallo. 

4) Reflexión y debate en el aula en relación con la normativa y 

reglamentación existente sobre aquellos procedimientos administrativos 

que afectan especialmente al ámbito socio-sanitario. 

5) Visita y presencia de los alumnos de la Facultad de Derecho en las vistas 

en las sedes judicial. 

Para la celebración de las visitas: 

1- Se ha facilitado a los alumnos, de forma previa a la asistencia, un 

dossier con el número de procedimientos, las materias a tratar y los 

preceptos legales a tener en cuenta para el mejor entendimiento de los 

distintos asuntos tratados por el órgano. 

2- Se ha contado con el Secretario Judicial  y en los casos en los que ha 

sido posible con el Magistrado – con los que se ha contactado 

previamente a la visita – con el objeto de informar a los alumnos de 

los distintos asuntos que formaban parte del orden del día haciendo 

especial hincapié en los puntos más controvertidos de los distintos 

litigios. 

3- La entrega de documentación y la guía y asistencia por parte de los 

profesionales directamente implicados en los distintos procedimientos 

han tenido como finalidad facilitar al alumno los instrumentos 

adecuados para la posterior redacción de un borrador de sentencia, 

fundamentado en la legislación y jurisprudencia que pudieran ser 

tenidas en cuenta. Dicho borrador posteriormente se ha sometido a 

debate y análisis, tanto físicamente en clase como virtualmente a 

través de la plataforma virtual Studium. 



4- Se ha facilitado al alumno la resolución definitiva y se han vuelto a 

debatir las similitudes y diferencias en relación con la inicialmente 

proyectada por los alumnos. 

 

2. Juicios simulados 

 

1) El profesor ha tomado el papel de juez y se ha asignado papeles a cada uno 

de los alumnos de letrados en ambas partes, peritos o testigos, teniendo que 

formar la posición que han mantenido en juicio. 

2) Se han buscado casos reales próximos a la realidad social y a la actualidad 

legislativa, con el objeto tanto de conseguir un mayor conocimiento de la 

norma como de conseguir una mayor implicación y motivación del 

alumnado. En última instancia, los alumnos han escogido los casos con el 

apoyo y la asistencia de los tutores. 

3) Tanto para la preparación de las posiciones en juicio, como para la elección 

de los asuntos tratados en los juicios simulados y una correcta comprensión 

de la estructura procesal entendemos que ha sido fundamental la asistencia 

a las vistas y la asistencia de Secretario y Magistrado. 

4) Se ha grabado el juicio simulado. 

5) Se ha analizado la grabación en grupo solicitándose a los alumnos 

intervinientes a favor de cada una de las distintas posturas enfrentadas en 

los procedimientos un ejercicio de reflexión. El resto de los grupos han 

intentado, por su parte, aportar soluciones y críticas constructivas a partir 

de la observación externa. 

 

3. Redacción de la memoria para la difusión de resultados 

En última instancia se ha llevado a cabo la redacción de la presente memoria, 

con el objeto de que sirva de base para la posterior difusión de los resultados 

mediante el pertinente informe en formato gráfico y online. 

 

E) ORGANIZACIÓN DE TAREAS 

 



1) Utilización de medios informáticos y telemáticos de contacto con la 

Administración y de Bases de Datos: las tareas han sido previstas y 

organizadas por los profesores, bajo cuya tutela se han realizado.  

2) Asistencia a juicios: las tareas se han organizado en coordinación con los 

responsables de los órganos judiciales (Secretarios judiciales y Magistrados) y 

los profesores de la asignatura. 

3) Juicios simulados: los alumnos se han encargado de la búsqueda de 

legislación y jurisprudencia fundamentalmente a través de medios 

informáticos y telemáticos suscritos por la Universidad para sostener sus 

argumentos en los procedimientos, así como de buscar cualquier otro dato que 

hubiera podido servir para defender su posición en juicio. También se han 

basado en los asuntos tratados en los juicios a los que han asistido. Los 

profesores han realizado tutorías para ayudarles a preparar los juicios. 

 

F) RECURSOS EMPLEADOS 

 

1) Bases de datos suscritas por la Universidad y medios electrónicos y 

telemáticos al servicio de la misma para el análisis de la jurisprudencia 

relacionada con los litigios observados en las vistas. 

2) Utilización de páginas electrónicas de la Administración para la 

instrucción a los alumnos de la Facultad de Derecho y a los alumnos de la 

Escuela de enfermería en las posibilidades electrónicas de acceso y contacto 

con la Administración, en este segundo caso con especial atención a los 

procedimientos vinculados con el ámbito socio-sanitario. 

3) Asistencia a juicios:, llamadas telefónicas con el objeto de contactar con los 

órganos judiciales y valorar el día más adecuado para la realización de visitas 

(teniendo en cuenta que existiera la mayor  variedad de casos posibles) y, por 

último, contratación del transporte para la asistencia y suscripción de seguro. 

4) Celebración de juicios simulados: sistema de grabación y reproducción del 

juicio. Utilización del Salón de Grados de la Facultad de Derecho. Bases de 

datos y acceso a medios electrónicos suscritos por la Universidad para su 

edición. 

 

 



G) CALENDARIO DE EJECUCIÓN SEGUIDO 

 

Duración total: Octubre 2011 a mayo 2012 

Octubre, Noviembre y Diciembre: contacto con los juzgados y determinación 

del calendario de asistencia a juicios. Los alumnos se han ido apuntando y han ido 

asistiendo en grupos de un máximo de 15 personas, adaptados a las dimensiones 

de las salas en virtud de los turnos acordados con los órganos judiciales.  

También en este período se ha analizado jurisprudencia, enseñado a utilizar bases 

de datos de legislación y jurisprudencia.  

 

Se ha accedido a las páginas oficiales de distintas administraciones públicas para 

analizar su funcionamiento interno, así como la posibilidad de tramitación on line  

de expedientes administrativos. 

 

Mayo: Celebración de juicios simulados. Redacción de la memoria con el objeto 

de difundir los resultados 

enero – mayo 2012 realización de prácticas, preparación y desarrollo de los 

juicios simulados. 

 

H) RESULTADOS CONSEGUIDOS 

 

Se ha conseguido: 

 

a) Que los alumnos se familiaricen con la actualidad legislativa y la realidad 

social (particularmente socio-sanitaria en relación con los alumnos de la 

Escuela de Enfermería) mediante la utilización de medios electrónicos y el 

conocimiento de la actividad llevada a cabo por los órganos administrativos y 

en los juzgados y tribunales del orden contencioso–administrativo. 

i) Que los alumnos se familiaricen con la práctica judicial  y administrativa y 

con los medios electrónicos al servicio del jurista y del ciudadano que sirven 

como vehículo de relación con la Administración Pública, la terminología 

jurídica, el procedimiento administrativo y el proceso  contencioso–

administrativo en los distintos ámbitos de la planta judicial. 



j) Facilitar a los alumnos la comprensión, el uso y la utilización del lenguaje 

propio de la Administración y del orden contencioso administrativo usado 

habitualmente por parte de funcionarios y en juzgados y tribunales. En el caso 

de los alumnos de la Escuela de Enfermería atendiendo especialmente a 

aquellos con los que puedan estar relacionados en su futuro profesional. 

k) Que el alumno tome contacto con los procedimientos y los expedientes 

administrativos, en el caso de los alumnos de la Escuela de Enfermería de 

forma particular con aquellos que más pueden estar vinculados a su actividad 

profesional. 

l) Que el alumno localice y sepa analizar casos prácticos en los que quede en 

evidencia el incumplimiento de la normativa por parte, tanto de la 

Administración como de los ciudadanos. 

m) En el caso de los alumnos de la Facultad de Derecho que hayan aprendido a 

valorar y sopesar los argumentos esgrimidos por las distintas partes 

intervinientes en el procedimiento contencioso–administrativo y, a partir de 

dicha valoración a construirlos y utilizarlos en sede judicial, utilizando los 

medios electrónicos al alcance para construir una posición en juicio. 

n) En el caso de los alumnos de la Facultad de Derecho, ser capaces de intervenir 

en un juicio simulado desde la perspectiva de las distintas partes 

intervinientes. 

 

 

 

 

Como logro fundamental, se ha conseguido contribuir directamente a la mejora de 

la formación de los alumnos mediante la toma de contacto con la Administración 

(en el caso de los alumnos de la Escuela de Enfermería con especial atención a su 

ámbito socio-sanitario de actuación) y con la realidad judicial cuyo conocimiento 

más puede motivar al alumno a proseguir y perfeccionar su formación académica. 

También se ha conseguido familiarizarles con la Administración (especialmente 

la de justicia y la sanitaria) y ampliar su campo de visión respecto a los 

procedimientos administrativos en los que se puede ver implicado un profesional 

sanitario y la actividad profesional que puede desempeñar un jurista. Todo ello 

con la colaboración directa de los profesores implicados en este proyecto de 



innovación docente, jueces, magistrados y secretarios judiciales utilizando como 

base procedimientos administrativos y judiciales contencioso-administrativos 

conectados con la actualidad legislativa para conseguir la implicación y 

motivación del alumnado y medios electrónicos y telemáticos para conseguir la 

familiarización del alumno con su posible futura práctica profesional. Se ha 

conseguido dar a conocer más y mejor el Derecho Administrativo tanto a futuros 

juristas como a futuros profesionales sanitarios, implicándoles activamente en la 

actividad docente y facilitándoles herramientas para que reciclen sus 

conocimientos de forma permanente. 

 

 

b) IMPACTO SOBRE LA DOCENCIA 

El modelo de docencia amparado en el proyecto, ha permitido un sistema de 

evaluación continua acorde con las exigencias del Espacio Europeo de Educación 

Superior, mediante el cual se ha unificado teoría y práctica convirtiendo las 

asignaturas en las que se ha desarrollado en materias mucho más atractivas para los 

alumnos. El alumno ha podido observar directamente la concreción práctica de lo que 

estudia, la interconexión que existe entre la realidad y el mundo jurídico y 

administrativo en relación a procesos de máxima actualidad de los que tiene 

continuas referencias a través de los medios de comunicación y por los que se ven 

afectados en su vida cotidiana o que afectan directamente al ámbito socio-sanitario y 

por lo tanto a su actividad profesional futura en el caso de los alumnos de la Escuela 

de Enfermería. A su vez, ha podido valorar sus capacidades de cara a desarrollarlas 

en un trabajo futuro. 

Los alumnos se han implicado vivamente en la realización de las actividades, 

despertándose en ellos un particular interés por la asignatura que difícilmente 

experimentan cuando las clases se limitan a la exposición teórica de ideas. La 

motivación y la implicación han sido en definitiva muy destacables y se han 

manifestado en el considerable trabajo desarrollado para la preparación de los juicios 

simulados, en el alto grado de asistencia a las vistas o en el gran interés demostrado 

en las explicaciones prácticas sobre la búsqueda de información en las bases de datos 

o en relación con la posible iniciación y seguimiento de procedimientos 

administrativos por vía informática y telemática. 



En la encuesta han participado un total de 74 alumnos matriculados en las asignaturas 

en las que se ha implementado el proyecto de innovación docente y que han participado 

en las actividades desarrolladas al amparo del mismo, bien total o bien parcialmente. 

A estos se les han formulado un total de 10 preguntas que han respondido en el 

siguiente sentido: 

1. ¿Considera positiva para su formación la asistencia a juicios reales en el área de 
Derecho Administrativo? 
Esta pregunta ha sido respondida afirmativamente por el 98,65% de los 
encuestados. 

 
2. ¿Cómo valoraría la realización de esta experiencia? 

Esta pregunta fue respondida como positivamente por el 100% de los 
encuestados. 

99% 

1% 

Pregunta 1 
Sí No 



 
3. ¿Le sirvió de aprendizaje la observación del papel desempeñado por la defensa 

en el litigio? 
Esta pregunta ha sido respondida positivamente por el 98,65 % de los 
encuestados y negativamente por el 1,35% de los encuestados. 

 
4. ¿Considera que la realización de esta experiencia le ha ayudado a fijar sus 

conocimientos en materia de Derecho Administrativo?  
Esta pregunta ha sido respondida positivamente por el 81,1% de los encuestados 
y negativamente por el 18,9 % de los encuestados. 

100% 

0% 

Pregunta 2 
Positivamente Negativamente 

Sí 
99% 

No 
1% 

Pregunta 3 



 
5. ¿Considera positiva para su formación la realización de juicios simulados? 

Esta pregunta ha sido respondida positivamente por el 94,6% de los encuestados y 

negativamente por el 5,4 % de los encuestados. 
 

 
6. ¿Había realizado anteriormente alguna experiencia similar? 

Esta pregunta ha sido respondida positivamente por el 5,4 %  de los encuestados 
y negativamente por el 94,5 % de los encuestados 

Sí 
19% 

No 
81% 

Pregunta 4 

Sí; 94,6 

No; 5,4 

Pregunta 5 



 
7. ¿Considera que la realización de juicios simulados le ha ayudado a tener un 

conocimiento más profundo de la asignatura? 
Esta pregunta ha sido respondida positivamente por el 79,75 % de los encuestados 

y negativamente por el 20,25 % de los encuestados. 

 
8. ¿Considera que la realización de juicios simulados ha ayudado a fijar 

conocimientos  sobre la jurisdicción contencioso - administrativa? 
Esta pregunta ha sido respondida positivamente por el 93,25% de los 
encuestados y negativamente por el 6,75 % de los encuestados 

Sí 
5% 

No 
95% 

Pregunta 6 

Sí 
80% 

No 
20% 

Pregunta 7 



 
9. En general, ¿le han resultado interesante la realización de ambas experiencias? 

Esta pregunta ha sido respondida positivamente por el 100% de los encuestados. 

 
10. ¿Considera que deberían repetirse más a menudo? 

Esta pregunta ha sido respondida positivamente por el 91,9% de los encuestados 
y negativamente por el 8,1 % de los encuestados 

Sí 
93% 

No 
7% 

Pregunta 8 

100% 

0% 

Pregunta 9 
Positivamente Negativamente 



 
 

c) BENEFICIOS CONSEGUIDOS 

 

1) Mayor implicación del alumno en relación con la asignatura y sus 

contenidos. 

2) Clases más dinámicas. 

3) Refuerzo de los conocimientos teóricos con los prácticos. 

4) Discusión on-line utilizando nuevas tecnologías e incremento del debate 

en clase. 

5) Incremento de la capacidad de autocrítica. 

6) Incremento de la capacidad de adoptar diferentes posiciones y argumentar 

la defensa de las mismas. 

7) Incremento de las destrezas en la búsqueda de información de carácter 

jurídico y administrativo en internet y a través de medios informáticos y 

telemáticos como bases de datos. 

8) Incremento de los recursos del alumnado para reciclarse autónomamente 

en relación a sus conocimientos jurídicos y administrativos. 

9) El desarrollo de la capacidad de análisis argumental en relación con las 

posiciones defendidas en un procedimiento contencioso-administrativo 

teniendo en cuenta el desarrollo del mismo. 

10) El desarrollo de la capacidad de análisis crítico tanto de las destrezas y 

capacidades demostradas en juicio propias como del resto de compañeros. 

Sí 
92% 

No 
8% 

Pregunta 10 



11) El acercamiento del alumnado a la actualidad legislativa del Derecho 

desde un plano práctico y en conexión con la realidad socioeconómica 

actual que le afecta directamente y de la que tiene noticia a través de los 

medios de comunicación. 

12) El acercamiento de los alumnos de enfermería a la realidad de la 

Administración socio-sanitaria. 

13) Incremento de la motivación del alumnado tanto por el aprendizaje de los 

conceptos enseñados en clase como por la vinculación de los mismos a la 

realidad práctica del derecho y de la administración socio-sanitaria. 

14) Mejora de la perspectiva general del alumno tanto en relación con la 

realidad laboral del jurista como del profesional sanitario, ineludiblemente 

obligado a relacionarse con la Administración. 

 


	Se han celebrado más de 20 juicios simulados en el pasado mes de mayo en el Salón de Grados de la Facultad de Derecho. Todos han sido gravados. La Profesora Zulima Sánchez Sánchez ha intervenido en la simulación como Magistrado y han participado más d...

